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              JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Radicado: 731244089001-2023-00075 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada: Cristian Camilo Rodríguez Márquez y María Ludivia 

Fernández de Castiblanco  

 

En atención a la constancia secretarial obrante a folio que antecede, dada 

la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante (Fl.76) y 

con fundamento en lo previsto en los artículos 285 del código general del 

proceso, se procede a CORREGIR el nombre de la demandada dentro de la 

providencia del 20 de abril de 2023, mediante el cual se libro mandamiento 

de pago de la presente ejecución; en tal sentido se modifica nombre de la 

demanda, toda vez que en la citada providenciase indico MARIA LUDIVINA 

FERNANDEZ DE CASTIBLANCO, cuando el nombre correcto es, MARIA 

LUDIVIA FERNANDEZ DE CASTIBLANCO. 

 

De la misma manera se procede a ACLARAR que la obligación de los pagarés 

06607613834 y 4866470213037435 se encuentran a cargo únicamente del 

demandado CRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ MARQUEZ y la obligación 

contenida en el pagare 066076100010093 se encuentran a cargo de ambos 

demandados, CRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ MARQUEZ Y MARIA 

LUDIVIA FERNANDEZ DE CASTIBLANCO  

 

Las demás partes citadas de la providencia se mantienen incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE esta decisión a los demandados conjuntamente con el 

mandamiento de pago del 15 de marzo de 2023, teniendo en cuenta la 

corrección efectuada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 

JUEZ 


